
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018-00843. 
 
 
En atención a lo manifestado en el memorial que antecede, el cual se 
encuentra debidamente presentado por la apoderada judicial de la parte 
actora y por ser procedente lo solicitado, con fundamento en el artículo 314 
del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento de la 
acción respecto del demandado.  
 
En consecuencia, ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo 
y secuestro que se encuentren vigentes de ser el caso. En el evento de existir 
remanentes o créditos de mejor derecho, póngase a disposición del Juzgado 
o entidad correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes, por 
secretaría.  
 
CONDENAR en costas y perjuicios a la parte actora a favor de la parte 
demandada, teniendo en cuenta lo normado por el inciso 3° del numeral 10 
del artículo 597 del Código General del Proceso, con ocasión a la práctica de 
las medidas cautelares adelantadas dentro del proceso. 
 
ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 072, hoy 26 de noviembre de 
2020. Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
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